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BASE CONCEPTUAL, ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS DE INTERÉS 

 

En este apartado se presentan conceptos relacionados a las temáticas tratadas en el actual 

documento con el objetivo de facilitar el entendimiento del contenido. 

 

Definiciones de interés 

Algunas de las definiciones de mención recurrente dentro del documento son: 

¶ Actualización continua (ACON): proceso de actualización de la base cartográfica 

institucional, que es constantemente alimentada a través de la incorporación de datos 

provenientes de Registros Administrativos, información capturada en terreno e imágenes 

satelitales. Dicha actualización se realiza tanto a nivel planimétrico como de información 

de viviendas, edificaciones, infraestructura pública y direcciones asociadas (Instituto 

Nacional de Estadísticas - INE, 2019 - a). 

 

¶ Atributo: Información no espacial acerca de una entidad geográfica en un sistema de 

información geográfico, normalmente almacenado en una tabla y vinculado a la entidad 

mediante un identificador único (Esri, 2020 - b).  

 

¶ Censo: corresponde a un conteo tanto de las viviendas como de los habitantes de todo el 

territorio nacional en un momento dado; además, permite caracterizar a la población, a 

las viviendas y los hogares que en ellas residen. La información que se obtiene a partir de 

los Censos es de vital importancia para la elaboración de indicadores y políticas públicas 

que abogan por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del país. (Instituto 

Nacional de Estadísticas - INE, 2017). 

 

¶ Centroide: corresponde al centro geométrico de entidades vectoriales tales como líneas o 

polígonos (definición elaborada para los fines específicos del presente documento). 

 

¶ Certificado de recepción final de obras (CRF): certificado que emite la Dirección de Obras 

Municipales (DOM) de un municipio con el objetivo de autorizar la ocupación de una o 

varias edificaciones, según el destino y características físicas para la(s) que fue (ron) 

construida(s) (Instituto Nacional de Estadísticas - INE, 2019 - d). 

 

¶ Cobertura (o capa): es un modelo de datos georrelacionales que almacena datos 

vectoriales; contiene información espacial (ubicación) y de atributos (características 

descriptivas) de entidades geográficas. Las coberturas utilizan un conjunto de clases de 

entidades para representar entidades geográficas. Cada clase de entidad almacena un 
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conjunto de puntos, líneas, polígonos o anotaciones. Las coberturas pueden tener una 

topología, que determina las relaciones entre las entidades (Esri, 2020 - d). 

 

¶ Código único territorial (CUT): corresponde a la codificación única establecida para las 

regiones, provincias y comunas del país sistematizada por decreto que deberá ser utilizada 

por los órganos que integran la Administración del Estado, incluidas las empresas públicas 

creadas por ley, en la información que administren respecto a las unidades territoriales 

antes mencionadas, sin que puedan utilizarse otras nominaciones distintas a las que se 

establecen (Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 2018). 

 

¶ Conurbación: es una porción de territorio que comprende una o más ciudades, localidades 

pequeñas, y otros asentamientos humanos, que se fusionan a través del crecimiento 

poblacional y físico, integrándose territorialmente en una sola mancha urbana (Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo & Instituto Nacional de Estadísticas, 2019). 

 

¶ Coordenadas geográficas: corresponde a una construcción abstracta que permite describir 

posiciones geoespaciales a partir de la construcción matemática realizada considerando, al 

menos, una definición del sistema de coordenadas junto con su relación con la Tierra. Se 

representa por la latitud, longitud y altura geocéntrica (Infraestructura de datos 

geoespaciales de Chile - IDE Chile, 2018). 

 

¶ Dataset: es una colección de clases de entidad relacionadas que comparten un sistema de 

coordenadas común. Los datasets de entidades se utilizan para integrar espacial o 

temáticamente clases de entidad relacionadas. Su propósito primario es organizar clases 

de entidad relacionadas en un dataset común para generar una topología, un dataset de 

red, un dataset de terreno o una red geométrica (Esri, 2020 - a). 

 

¶ Estimación matemática: corresponde al juicio de valor del resultado de una operación 

numérica o de la medida de una cantidad, en función de circunstancias individuales del 

que lo emite (Castro & Otros, 1989). 

 

¶ Geodatabase (o GDB): es una colección de datasets geográficos de varios tipos contenida 

en una carpeta de sistema de archivos común, una base de datos de Microsoft Access o 

una base de datos relacional multiusuario DBMS, por ejemplo, Oracle, Microsoft SQL 

Server, PostgreSQL, Informix o IBM DB2. Las geodatabases tienen diversos tamaños, 

distinto número de usuarios, pueden ir desde pequeñas bases de datos de un solo usuario 

generadas en archivos hasta geodatabases de grupos de trabajo más grandes, 

departamentos o geodatabases corporativas a las que acceden muchos usuarios (Esri, 

2020 - d). 
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¶ Geoprocesamiento (o geoproceso): corresponde a aquellas capacidades de modelado y 

análisis que proporciona ArcGIS como sistema de información geográfico, esto se realiza 

mediante un conjunto de herramientas que el software proporciona. Así, el 

geoprocesamiento se basa en un marco de transformación de datos y permite conectar 

secuencias de herramientas, alimentando la salida de una herramienta a otra (Esri, 2021 - 

a). 

 

¶ Impedancia (en análisis de redes): es una medida de la cantidad de resistencia, o coste, 

necesarios para trazar una ruta en una red, o para desplazarse de un elemento de la red a 

otro. La resistencia puede ser una medida de la distancia del trayecto, el tiempo, la 

velocidad del trayecto multiplicado por la distancia, etc. Mayores valores de impedancia 

indican más resistencia al movimiento, y un valor cero indica que no hay resistencia. Una 

ruta óptima en una red es la ruta de menor impedancia, denominada también la ruta de 

menor coste (Esri, 2021 - b). 

 

¶ Indeterminación: la indeterminación corresponde a un procedimiento establecido acorde 

a lo regulado por el artículo 29°de la Ley N°17.374 sobre los alcances del secreto 

estadístico, que afecta a bases de datos y bases cartográficas (en el caso de que esta 

última lleve el dato como atributo). Para el INE, ello implica que la entrega de la base de 

datos de la información censal recopilada y procesada debe realizarse de tal forma que los 

datos estadísticos tengan la cualidad esencial de ser innominados e indeterminados, para 

que no sea posible identificar la fuente de la información a partir de ellos, procurando así 

resguardar debidamente el secreto estadístico contemplado en la ley. Este proceso puede 

aplicarse sobre bases de datos o sobre bases cartográficas (Instituto Nacional de 

Estadísticas - INE, 2018 - b). 

 

¶ Indeterminación de bases de datos: este proceso se fundamenta en la protección de los 

datos personales, los cuales corresponden a cualquier información concerniente a 

personas naturales, identificadas o identificables, es decir cuya identidad pueda 

determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un número de 

identificación o uno o varios elementos específicos, característicos de su identidad física, 

fisiológica, psíquica, económica, cultural o social (Instituto Nacional de Estadísticas - INE, 

2018 - b). 

 

¶ Indeterminación geográfica: consiste en el agrupamiento de manzanas censales en el área 

urbana y de entidades pobladas en el área rural, tanto a nivel cartográfico como de base 

de datos. El criterio consiste en agrupar estas unidades cuando presentan entre una y tres 

viviendas particulares ocupadas con moradores presentes (Instituto Nacional de 

Estadísticas - INE, 2018 - b). 
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¶ Límite urbano censal (LUC): línea imaginaria que separa el área urbana del área rural. Este 

límite tiene una finalidad estadística censal y su fijación corresponde a criterios técnicos 

propios y particulares del INE. Su delimitación tiene como objetivo principal establecer la 

diferencia metodológica que tendrán el área urbana y rural de la comuna, las cuales serán 

tratadas de modo particular, tanto en términos cartográficos como en su enumeración en 

la actividad censal (Instituto Nacional de Estadísticas - INE, 2018 - c). 

 

¶ Manzana censal: unidad geográfica básica que utiliza el INE con fines estadísticos, para 

establecer las zonas censales en las áreas urbanas y las aldeas en el ámbito rural. Contiene 

un grupo de viviendas contiguas o separadas, edificios, establecimientos y/o predios, 

delimitados por rasgos geográficos, culturales y naturales (Instituto Nacional de 

Estadísticas - INE, 2016). 

 

¶ Manzana ACON: corresponde a la base de datos geométrica y tabular de la estructura 

urbana de las ciudades y que es parte del marco geoestadístico institucional (Instituto 

Nacional de Estadísticas - INE, 2020 - c). 

 

¶ Proyección de población: las proyecciones de población proporcionan una referencia del 

futuro tamaño y estructura por edades de una población, basados en un conjunto de 

supuestos sobre el comportamiento de los componentes demográficos fecundidad, 

mortalidad y migración. Son un insumo fundamental para la planificación y la toma de 

decisiones tanto para el sector público como el privado, dado que permiten anticipar 

demandas futuras e identificar desafíos que surgen como consecuencia de los cambios 

demográficos. Estos datos son presentados a nivel país, regional, área urbano-rural y 

comunal (Instituto Nacional de Estadísticas - INE, 2019 - b).  

 

¶ Registros administrativos (RR.AA.): registros usados para fines administrativos en un 

sistema de información administrativa. Contiene todos los objetos por administrar, los que 

son identificables y útiles para propósitos administrativos (Wallgren & Wallgren, 2014) 

citado en (Instituto Nacional de Estadísticas - INE, 2020 - d). 

 

¶ SAIDI (System Average Interruption Frecuency Index): representa la duración promedio de 

interrupciones que experimenta un cliente durante un periodo de tiempo. Las 

interrupciones de electricidad se pueden generar por causas Internas, es decir de 

responsabilidad de las empresas distribuidoras, causas Externas, es decir, interrupciones 

no autorizadas en los sistemas de transmisión y/o generación, o fuerza mayor. Las 

empresas distribuidoras reportan a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

(SEC) las diferentes interrupciones y realizan una primera calificación, dando así origen al 

indicador SAIDI informado por empresas. Posteriormente, la SEC realiza un análisis 

detallado de las interrupciones de fuerza mayor informadas por las empresas, y a partir de 
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aquello, recalifica dichas interrupciones, para dar origen al SAIDI Recalificado 

(Superintendencia de Electricidad y Combustibles - SEC, 2020). 

¶ Shapefile: es un formato sencillo y no topológico que se utiliza para almacenar la ubicación 

geométrica y la información de atributos de las entidades geográficas. Las entidades 

geográficas de un shapefile se pueden representar por medio de puntos, líneas o 

polígonos (áreas). El espacio de trabajo que contiene shapefiles también puede incluir 

tablas del dBASE, que pueden almacenar atributos adicionales que se pueden vincular a 

las entidades de un shapefile (Esri, 2020 - c). 

 

¶ Sistema de información geográfico (SIG): conjunto de componentes específicos que 

permiten a los usuarios crear consultas, integrar, analizar y representar de una forma 

eficiente cualquier tipo de información geográfica referenciada asociada a un territorio 

(Geoinnova, 2019). 

 

¶ Vivienda: se entiende como toda edificación construida, convertida o dispuesta para el 

alojamiento permanente o temporal de personas y/u hogares, así como cualquier clase de 

albergue, fijo o móvil, ocupado como lugar de residencia (Instituto Nacional de Estadísticas 

- INE, 2020 - a). 

 

¶ Vivienda particular: se define como toda construcción, estructuralmente separada e 

independiente, dentro de una propiedad, destinada total o parcialmente, a la habitación 

permanente o temporal de personas y/u hogares, compuesta por una o más habitaciones 

(Instituto Nacional de Estadísticas - INE, 2020 - a). 

 

¶ Vivienda colectiva: es aquella que ha sido construida y destinada al alojamiento de 

grandes grupos de personas y/u hogares, que por diversas razones hacen vida en común. 

Estas viviendas, por lo general, tienen instalaciones comunes, por ejemplo, baños, cocinas, 

salas de descansos, entre otras. Estas viviendas pueden ser clasificadas en hoteles y 

pensiones; instituciones; alojamiento de trabajadores y otros (Instituto Nacional de 

Estadísticas - INE, 2020 - a). 
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Acrónimos y abreviaturas en orden alfabético 

En el presente apartado se indican los acrónimos y abreviaturas de mención recurrente dentro del 

documento, además se incluye el significado simple de cada uno de ellos. 

Cuadro 1. Acrónimos y abreviaturas en orden alfabético 

Orden alfabético Acrónimo / Abreviatura Significado 

A 

ACON actualización continua 

ACT2019 actualización 2019 

ACT2020 actualización 2020 

B BPU bienes públicos urbanos 

C 

CCU continuo de construcciones urbanas 

CGU consultorios generales urbanos 

Cecosf centro comunitario de salud familiar 

Cesfam centro de salud familiar 

CNDU Consejo Nacional de Desarrollo Urbano 

Conaset Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito 

CRF certificado de recepción final de obras municipales 

CSV comma-separated values. 

CUT código único territorial 

E EOD encuesta origen - destino 

F FCM fondo común municipal 

G GDB geodatabase 

I 

IDE Chile Infraestructura de datos geoespaciales de Chile 

INE Instituto Nacional de Estadísticas (Chile) 

IPT instrumento de planificación territorial 

J Junji Junta Nacional de Jardines Infantiles 

L 
LB2018 línea de base 2018 

LUC límite urbano censal 

M 
Minsal Ministerio de Salud 

Minvu Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

O OD origen - destino 

P 
PNDU Política Nacional de Desarrollo Urbano 

PRC plan regulador comunal 

R RR.AA. Registros Administrativos 

S 

SAPU servicio de atención primaria de urgencia 

SEC Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

Sectra Secretaría de Planificación de Transporte 

Siedu sistema de indicadores y estándares de desarrollo urbano 

SIG sistema de información geográfico 

Subtel Subsecretaría de Telecomunicaciones 

Fuente: Elaboración propia, Subdepartamento de Geografía (2021). 
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INTRODUCCIÓN 
 

Resumen del documento 

El país cuenta con una Política Nacional de Desarrollo Urbano (2014), en adelante PNDU, que 

establece los principios orientadores y lineamientos que guían el desarrollo urbano de las ciudades 

del país. Esta política tiene como objetivo generar condiciones para una mejor calidad de vida de 

las personas.  

Para dar cumplimiento a los objetivos propuestos por esta política, se establece el sistema de 

indicadores y estándares de desarrollo urbano (en adelante Siedu), que tiene como principal 

objetivo medir y evaluar la calidad de vida de las ciudades chilenas y la efectividad de las políticas 

públicas en sus aspectos asociados al desarrollo urbano. Esto, con la finalidad de ayudar al Estado 

en la tarea de reducir las desigualdades urbanas y monitorear el grado de cumplimiento de los 

objetivos planteados tanto, en la PNDU como en la Nueva Agenda Urbana de Hábitat III, ambos 

compromisos del Estado chileno.  Por otro lado, las ciudades chilenas son altamente desiguales en 

el acceso a bienes públicos, por lo que el Estado debe establecer garantías de calidad urbana, 

fijando metas y estándares verificables que guíen su acción. Por tanto, el SIEDU centra sus 

esfuerzos en medir el acceso de la población a bienes públicos, provistos por el Estado, tanto en el 

ámbito de salud, educación, áreas verdes o medios de transporte, entre otros, por sobre una 

posible medición de acceso a bienes privados. 

La actualización 2020 del Siedu (en adelante ACT2020) ha sido implementada por el Instituto 

Nacional de Estadísticas (en adelante INE) y validada por el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano 

(en adelante CNDU) durante el año 2021. Los insumos de información utilizados para la 

elaboración de los indicadores corresponden a los datos disponibles más actualizados con que se 

contaba en el año 2020, con fecha de cierre estadístico el 31 de diciembre de 2020. Siendo estos 

los mismos parámetros con que han sido ejecutadas las mediciones anteriores, es decir, la Línea 

de Base 2018 (en adelante LB2018) y la actualización 2019 (en adelante ACT2019). Respecto del 

detalle de las fuentes consultadas y la data de la información se encuentran disponibles para su 

consulta en el documento de metadatos.  

Este documento se estructura de acuerdo con los compromisos que agrupan a los indicadores del 

sistema. Estos son:  

¶ Compromiso 1: Mejor acceso a servicios y equipamientos públicos básicos.  

¶ Compromiso 2: Mejor acceso a movilidad sustentable.  

¶ Compromiso 3: Mejor calidad del medio ambiente urbano.  

¶ Compromiso 4: Mayor integración social y calidad de barrios y viviendas.  

¶ Compromiso 5: Más y mejor planificación de ciudades y regiones.  

¶ Compromiso 6: Mayor crecimiento económico inclusivo y sostenible para el desarrollo 

urbano.  
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¶ Compromiso 7: Mayor protección de nuestro patrimonio cultural.  

¶ Compromiso 8: Mayor y mejor participación de la sociedad civil en las decisiones de 

desarrollo urbano.  

 

Objetivo del documento 

El presente manual detalla los procedimientos utilizados para el cálculo de los indicadores que 

forman parte de la ACT2020 del Siedu y tiene como objetivo asegurar su replicabilidad en futuras 

actualizaciones del sistema, además de propiciar su uso como documento de consulta por parte 

de diferentes perfiles de usuario. 

 

Orientación del documento 

El documento tiene un carácter técnico y va dirigido a cualquier usuario interesado en el 

procedimiento de cálculo de los indicadores contenidos en la ACT2020 del Siedu, ya sea del ámbito 

público o privado, que requiera replicar la metodología o simplemente consultarla. Todo ello de 

acuerdo con las normas de probidad administrativa y acceso a la información pública. 

 

Control normativo 

La normativa legal relacionada con el documento y su contenido es la siguiente: 

¶ Ley 17.374: fija nuevo texto refundido, coordinado y actualizado del Decreto con Fuerza 

de Ley N° 313 de 1960, que aprueba la Ley Orgánica dirección estadística y Censos y crea 

el INE. 

¶ Decreto 1.062, Santiago, 30 de octubre de 1970: aprueba reglamento del INE. 

¶ Ley 19.653: sobre probidad administrativa aplicable de los Órganos de la Administración 

del Estado. 

¶ Ley 20.285: sobre acceso a la información pública. 

¶ Decreto con Fuerza de Ley 285, Santiago, 5 de agosto de 1953: sobre organización y 

atribuciones de la Corporación de la Vivienda. 

¶ Ley 16.391: crea el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

¶ Decreto 78, Santiago, 4 de marzo de 2014: aprueba Política Nacional de Desarrollo Urbano 

y crea Consejo Nacional de Desarrollo Urbano. 
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Alcances y consideraciones técnicas sobre la ACT2020 

La adecuada comprensión del presente documento requiere que el lector tenga en permanente 

consideración algunos alcances y consideraciones técnicas. Por consiguiente, más allá de la natural 

actualización de insumos de información y en el afán, tanto de la continua revisión como de la 

mejora de procedimientos metodológicos, es que se deben tener en cuenta ciertas 

consideraciones técnicas, las que permitirán al usuario poder comprender los procesos 

metodológicos descritos1 y a su vez, lograr interpretar adecuadamente los resultados alcanzados 

para el periodo 2020. Los alcances refieren a las temáticas y sub-temáticas expuestas en la Figura 

1. 

Figura 1. Alcances y consideraciones técnicas sobre la ACT2020 

 
Fuente: Elaboración propia, Subdepartamento de Geografía (2021). 

Actualización continua de la cartografía al año 2018 y 2019 

La actualización continua de la cartografía (en adelante ACON) es un proceso institucional de 

carácter interno que implica mantener una infraestructura cartográfica con datos geoespaciales 

actualizados, esenciales para sostener procesos operativos y analíticos para la producción 

estadística institucional. Esto es fundamentalmente, respecto de la planimetría y distribución de la 

población, antecedentes que deben proveer información certera para dichos propósitos. Por ello 

durante el proceso se evalúan nuevas fuentes de información que permitan identificar los cambios 

y modificaciones de las manzanas para visitarlas en terreno, de tal forma de disponer de 

información oportuna y confiable para el marco geoestadístico institucional. 

La incorporación de esta información al proceso de ACT2019 y ACT2020 de Siedu constituye una 

de las principales mejoras metodológicas de las mediciones publicadas a la fecha y que en lo 

concreto corresponde a la actualización de los insumos de información empleados. 

 
1 En el apartado Consideraciones sobre la ACT 2020 que se encuentra dentro de la descripción metodológica del proceso de cálculo, se 

hace mención a aquellos alcances técnicos específicos que deben ser considerados para cada indicador. 



      

 

 

18 
 

En el Siedu los insumos cartográficos y de datos utilizados que tienen base en la ACON son 

esencialmente la capa manzana urbana, vialidad urbana y la variable de población, los que han 

sido actualizados respecto de los utilizados en el cálculo de la ACT2019 y anteriormente, respecto 

de la LB2018. En el caso de los dos primeros, corresponde a actualización cartográfica y en el caso 

del segundo, la variable población, corresponde a un proceso de estimación, aunque en ambos 

casos la referencia es tanto la base cartográfica como la base de datos de Censo 2017.  

Cabe mencionar que los próximos insumos generados por el proceso de la ACON (con data 2020) 

aún no han sido generados ya que se finalizan con un año de desfase, por lo que sólo en la 

próxima medición del indicador podrían utilizarse manzanas y vialidad actualizados al año 2020 y 

por ende, también el valor de población urbana estimada al año 2020. 

Respecto de los insumos de información: 

¶ Ejes viales ACON 2018 y ACON 2019. 

Corresponde a la actualización de la vialidad empleada en la base cartográfica del Censo 2017 

(tanto al año 2018 como al 2019), en consideración de la aparición de nuevos ejes viales o 

modificación de los existentes. Esto se relaciona directamente con la capa de manzanas urbanas 

ACON.  

En un sentido práctico, la vialidad tiene especial importancia en el cálculo de aquellos indicadores 

que dentro de su metodología requieren de análisis de redes o análisis de distancias. Esto debido a 

que como insumo de información cartográfico, la red vial INE se circunscribe al área urbana por lo 

que, cuando en las comunas existe más de un urbano el análisis de distancias se ve afectado al no 

haber conexión vial entre sí. Por consiguiente, el análisis se realiza a nivel de urbano con los 

puntos de interés que correspondan a cada uno de ellos por comuna. 

A nivel individual, el análisis también se puede ver afectado por la vialidad cuando la morfología 

del urbano se estructura de forma lineal (conocido también como pueblo ς calle). Ello implica que 

se generen distancias amplias en el vector Origen ς Destino (en adelante OD) que se forma entre 

las manzanas y el punto de interés, lo que a su vez implica una mayor ponderación para aquellas 

manzanas más alejadas. Sin embargo, estos corresponderán a casos puntuales, es decir, casos 

donde los valores de distancia pueden aumentar al comparar las sucesivas mediciones. 

No obstante, lo anterior, se plantea como necesario que en el futuro no lejano, se efectúen 

mejoras a la red vial o al proceso metodológico de los indicadores que utilizan análisis de redes. En 

específico, se requeriría de un arduo y extenso trabajo de edición de la red vial, que incluya una 

revisión topológica para verificar que los distintos trazos de la capa sean continuos y se 

encuentren conectados entre el área urbana y rural. Por tanto, hoy en día esto es una limitante, 

pero también un desafío próximo. 

¶ Manzanas urbanas ACON 2018 y ACON 2019. 

En el caso de la capa manzana urbana, corresponde a una actualización de la capa manzana censal 

contenida en la base cartográfica del Censo 2017 (tanto al año 2018 como al 2019).  Este proceso 
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se realiza sobre la base de Registros Administrativos (en adelante RR.AA.) como los certificados de 

recepción final (en adelante CRF) y también de imágenes satelitales. 

Cabe mencionar que, en base al contorno exterior generado, la nueva capa de manzanas traza un 

límite urbano censal (en adelante LUC) actualizado y provisorio, con el propósito de que exista 

consistencia entre estos dos elementos. 

¶ Estimación operativa de población urbana y viviendas particulares ACON2. 

Con relación a la población, el valor refiere a un proceso de estimación operativa (tanto al año 

2018 como 2019) que utiliza como sustento la capa manzana urbana de ACON y el valor de 

viviendas asociado a ello (sólo en el caso de las manzanas pre-existentes en Censo 2017).  

El procedimiento de estimación operativa de población es un proceso que se realiza solo para 

efectos de cálculo de los indicadores del Siedu, y como tal se encuentra validada por las 

contrapartes correspondientes dentro de la institución. Cabe mencionar que los datos que la 

metodología genera no representan una estadística oficial del INE, ya que esta condición sólo es 

atribuible a las cifras de Censo, única estadística que posee un registro demográfico a nivel de 

manzana; y a las proyecciones de población, las cuales incluyen datos de migración y estadísticas 

vitales en su cálculo (aspecto que se detallará más adelante), siendo su limitante su disponibilidad 

únicamente a nivel de comuna.  

En un sentido práctico, los datos estimados sólo se utilizan como insumo de información para 

indicadores que requieren cálculo por manzana, siendo agregados posteriormente a nivel de 

comuna o ciudad. 

El proceso se realiza de forma individual a cualquier otro cálculo o proceso y consta de 3 grandes 

etapas: 

a) Comparación de manzanas: se comparan manzanas de la base cartográfica de Censo 2017 

respecto de las manzanas de ACON2018 o ACON2019, según corresponda. Con ello se 

identifican 3 tipos de manzanas, completamente nuevas, manzanas con cambios parciales 

(en su morfología como también, cambios en el monto de viviendas que contiene cada 

manzana, entre un período y otro) y manzanas sin cambios. 

b) Relación de personas por vivienda: se calcula la relación de persona por vivienda para cada 

manzana de la base cartográfica del Censo 2017, en base a la relación personas/vivienda 

que se registró para cada comuna en el Censo. 

c) Estimación de población: se aplica el valor resultante de personas/vivienda sobre el monto 

de viviendas de aquellas manzanas identificadas como manzanas completamente nuevas y 

sobre la diferencia de viviendas de aquellas manzanas con cambios parciales. Cabe 

mencionar que, en el caso de estos últimos, permanecen intactos los valores de población 

correspondientes al Censo 2017 y sólo se adiciona el valor estimado. Respecto de aquellas 

manzanas sin cambios no se realiza ningún tipo de estimación, sino que se mantiene el 

valor de la población proporcionado por el Censo 2017.  

 
2 Para más información consultar reseña en capítulo Anexos de este documento. 
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En aquellos casos en que se utiliza la presente estimación de población y se requiere 

además un valor de población comuna, entonces sólo basta con hacer una sumatoria de 

los valores de población resultantes del proceso ejecutado, esto asegura consistencia en el 

cálculo del indicador 3. Para más información consultar capítulo Anexos al final de este 

documento.  

Proyección de población INE 

Las proyecciones de población proporcionan una referencia del futuro tamaño y estructura por 

edades de una población, basados en un conjunto de supuestos sobre el comportamiento de los 

componentes demográficos fecundidad, mortalidad y migración. Son un insumo fundamental para 

la planificación y la toma de decisiones tanto para el sector público como el privado, dado que 

permiten anticipar demandas futuras e identificar desafíos que surgen como consecuencia de los 

cambios demográficos (Instituto Nacional de Estadísticas - INE, 2019 - b).  

Las estimaciones y proyecciones de población de Chile a nivel comunal por edad y sexo más 

ǊŜŎƛŜƴǘŜǎ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŜƭŀōƻǊŀŘŀǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ /Ŝƴǎƻ ŘŜ tƻōƭŀŎƛƽƴ ȅ ±ƛǾƛŜƴŘŀ нлмтΦ 9ǎǘŀǎ άŎƛŦǊŀǎ 

reemplazan las proyecciones comunales publicadas en 2014 y corresponden, por un lado, a una 

estimación revisada de la población residente en Chile en el período 2002-2017 y, por otro, a una 

proyección de la población que residiría en el país calculada al año 2035, basado en un modelo 

matemático con análisis sociodemográfico que fundado en los techos de las estimaciones y 

proyecciones regionales, permite obtener las poblaciones comunales desagregadas por sexo y 

ŜŘŀŘέ (Instituto Nacional de Estadísticas - INE, 2019 - c). 

En lo que respecta al Siedu, este insumo se utiliza en aquellos indicadores que requieren cálculo 

por comuna.  

Para más información consultar capítulo Anexos al final de este documento.  

Información con base en Censo 2017  

En cuanto a los indicadores que utilizan en su cálculo datos de población urbana derivados del 

Censo 2017, es importante indicar que según sea la metodología de cálculo del indicador será el 

valor de población utilizada, esto significa que aquellos indicadores que consideren cálculo a nivel 

de manzana emplean estimación de población 2019 y aquellos que consideran cálculos a nivel de 

comuna emplean proyección de población 2020. Por lo que si se comparan totales comunales 

existirán diferencias entre sí. 

Ello se explica debido a tres grandes razones: el nivel de desagregación de la información, la 

indeterminación geográfica y la metodología de cálculo. 

 

 

 
3 Esta consideración aplica para aquellos indicadores cuyo análisis se realiza o procesa a nivel de manzana, aun cuando su resultado se 

pueda expresar a nivel comunal. 
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¶ Nivel de desagregación de la información:  

La base de datos del Censo 2017 tiene como máximo nivel de desagregación el sector de 

empadronamiento (equivalente a un portafolio censal), tal cual se aprecia en la Figura 2. Durante 

la etapa post censal se hizo una primera verificación del área geográfica de cada portafolio censal, 

de acuerdo con los conceptos geográficos censales del INE. Una vez asignada el área urbana o 

rural en cada portafolio, se pudieron diseminar en una primera etapa los datos censales (en mayo 

de 2018). 

Figura 2. División geográfica de Censo 2017 

 
Fuente: Elaboración propia en base a cartografía institucional (Instituto Nacional de Estadísticas - INE, 2018 - a), 

Subdepartamento de Geografía (2021). 

Posteriormente y para la diseminación a nivel de microdato (junio 2018), se verifica la 

identificación geográfica final de cada portafolio a nivel de manzana/entidad, asignándose un 

código geográfico definitivo. Durante ese proceso, en algunos portafolios no se pudo asignar una 

codificación a nivel de manzana/entidad (máximo nivel de desagregación territorial del Censo), 

quedando asignados únicamente a nivel de comuna o zona censal. A continuación, se detallan 

esos casos: 

¶ Situación de calle: correspondiente al operativo censal realizado para personas en 

situación de calle. Dada la imposibilidad de asignar código de manzana en estos casos, 

producto de la ausencia de residencia permanente de los encuestados, sólo se registró la 

comuna. 

¶ En tránsito: correspondiente a personas que el día del Censo se encontraban en tránsito 

de un lugar a otro (aeropuertos, terminales de buses, etc.). Dada la imposibilidad de 

asignar código de manzana en estos casos, sólo se registró la comuna. 

¶ Rezagados: correspondiente a personas que no fueron censadas el día del Censo por 

distintos motivos y cuya información fue recuperada en días posteriores. Dada la 

imposibilidad de asignar código de manzana en estos casos, sólo se registró la comuna. 



      

 

 

22 
 

¶ Manzanas no encontradas: manzanas nuevas ingresadas en el local operativo durante el 

día del Censo y cuya información posteriormente no se pudo geolocalizar. Dada la 

imposibilidad de asignar código de manzana en estos casos, sólo se registró la zona censal 

donde se encontraba el local operativo. 

Por consiguiente, el total de población urbana por manzana no considera ninguno de los casos 

anteriores. En consecuencia, el total urbano por comuna puede ser superior al de zona y el de 

zona superior al de manzana. Esto es especialmente relevante para el cálculo de indicadores del 

sistema que utilizan población urbana con base en Censo 2017. 

En aquellos indicadores de la LB2018 que miden accesibilidad a servicios o equipamientos, el 

insumo utilizado fue la población de las manzanas censales, por ejemplo: distancia a 

establecimientos de educación inicial y, distancia a plazas públicas. Respecto de aquellos 

indicadores que expresan consumos per cápita o tasas, ya sea a nivel comunal o de área urbana, el 

insumo utilizado fue la población urbana o comunal (que incluye situación de calle, tránsito, 

rezagados y manzanas no ubicadas) como por ejemplo en: consumo de agua potable residencial 

per cápita al día y, número de microbasurales por cada 10.000 habitantes.  

¶ Indeterminación geográfica: 

La indeterminación geográfica corresponde a un procedimiento que se establece acorde a lo 

regulado por el Artículo 29 de la Ley N° 17.374 sobre los alcances del secreto estadístico, 

afectando a bases de datos y bases cartográficas (Congreso Nacional de Chile, 1970). 

El procedimiento de indeterminación consiste en el agrupamiento de manzanas censales en el 

área urbana y de entidades pobladas en el área rural, tanto a nivel cartográfico como de base de 

datos. El criterio radicó en agrupar estas unidades cuando presentan entre 1 y 3 viviendas 

particulares ocupadas con moradores presentes (VOMP). 

Para el área urbana la metodología básicamente reside en: 

¶ Identificar las manzanas censales que presentaban la condición para ser indeterminadas. 

¶ Agrupar las manzanas con esa condición y asignarles el código 901. 

Es importante indicar que, de un total de 158.873 manzanas urbanas, un 6,2% se encuentran 

indeterminadas, equivalentes a 9.921 manzanas a nivel nacional. 

Por tanto y dada la imposibilidad de poner a disposición la base de datos y base cartográfica 

original, los usuarios no podrán replicar de manera exacta el cálculo realizado por el INE, por no 

contar con el mismo insumo para el cálculo de estos indicadores. En este sentido, el usuario podrá 

recibir una base de datos y base cartográfica similar, ya que solo se somete al proceso de 

indeterminación (antes descrito). 

Para más detalles de los datos censales y su relación con la cartografía se pueden consultar los 

siguientes documentos: 
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ω Alcances sobre base cartográfica: 

<http://www.censo2017.cl/servicio-de-mapas/descargas/mapas/alcances-base-

cartografica-censo2017.pdf> 

ω Alcances sobre base de datos: <http://www.censo2017.cl/memoria/> 

En cuanto a los indicadores de la LB2018, ACT2019 y ACT2020 que miden accesibilidad a servicios 

o equipamientos, es importante indicar que para su cálculo se utilizó la base cartográfica y la base 

de datos del Censo 2017 sin indeterminación geográfica, con el objetivo de obtener resultados de 

accesibilidad más cercanos a la realidad. Esta información no se puede poner a disposición de los 

usuarios por ser de carácter interno y con el objetivo de resguardar el secreto estadístico. 

¶ Metodología de trabajo de la información: 

Tal como se esbozaba anteriormente, la metodología con que se obtiene la estimación de 

población y la proyección de población es distinta, pero aun así mantienen en común la base de 

datos de referencia, esto es el Censo 2017. 

En el caso de la estimación de población, corresponde a un valor que se obtiene a partir de la 

proporcionalidad que demuestran las manzanas censales respecto de la distribución de los datos 

de población y vivienda, aplicándose sólo sobre aquellas manzanas nuevas o parcialmente 

distintas, buscando dotar de información a aquellos sectores que no la tienen. Por otro lado, la 

proyección de población otorga una visión a futuro sobre la base del comportamiento de variables 

de la dinámica demográfica actual. 

Las comparaciones a nivel nacional (de las comunas del Siedu) entre población estimada (ACON) y 

Proyección de población, usualmente muestran que los valores de la primera suelen estar bajo los 

valores de la segunda. Esta situación se visualiza de forma más específica si son comparadas 

respecto de las cifras oficiales del Censo 2017. Por consiguiente, las cifras de población estimada 

ACON resultan, por lo general, inferiores si se comparan con las cifras oficiales de proyección, lo 

que se explica por lo descrito en el párrafo anterior. 

Cabe mencionar que al llevar a escala comunal esta comparación, sólo en casos puntuales se 

produce el efecto contrario, es decir que la población estimada ACON es mayor a la población 

proyectada. Estos casos por lo general se explican por un alto dinamismo urbano respecto de la 

construcción de viviendas, lo que se refleja a su vez en RR.AA. como son los CRF. Para más 

información se sugiere consultar capítulo Anexos al final de este documento.  
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COMPROMISO 1 

MEJOR ACCESO A SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS BÁSICOS 
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COMPROMISO 1: MEJOR ACCESO A SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS BÁSICOS 

 
La accesibilidad a bienes públicos urbanos (en adelante BPU) para toda la población constituye una 

dimensión crucial de la integración social y un aspecto central de la calidad de vida urbana. De ahí 

la necesidad de la PNDU, de poder asegurar un acceso equitativo tanto a los BPU como a las 

oportunidades de crecimiento y desarrollo. 

El acceso a servicios y equipamiento públicos básicos se entiende como una prioridad en el 

mejoramiento de la calidad de vida urbana, este compromiso se desarrolla con el cálculo de 

indicadores territoriales que guardan relación con la distancia y capacidad de carga de los bienes 

públicos que brindan acceso a los habitantes del territorio a ciertos equipamientos, 

infraestructuras y/o servicios públicos. 

Los indicadores que se presentan a continuación contienen variables territoriales, por lo que su 

medición se desarrolla en Sistemas de Información Geográfico (en adelante SIG), permitiendo la 

medición de distancias y superficies, entre otros, considerando las diferencias de proyección en los 

husos horarios 19 Sur (desde la Región de Arica y Parinacota hasta Maule) y la proyección de huso 

horario 18 Sur (desde la Región de Ñuble hasta Magallanes y la Antártica Chilena). Por otro lado, 

es conveniente considerar que el resultado de indicadores tanto de distancia como de cargas y 

porcentajes respecto a la población total, consideran a la manzana como centro de interés (a 

través de la red vial), generando una ponderación del peso de la manzana respecto a la población 

urbana comunal. Así cada indicador no es un promedio global, sino que se determina por 

capacidad de carga a escala de manzana.  
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Distancia a centros de salud primaria / BPU_7 

Atributo: Accesibilidad a salud primaria pública 

 

El presente indicador mide la distancia mínima ponderada por población entre el centro 

geométrico de cada manzana y el centro de salud primaria más cercano, entregando estos 

resultados a nivel comunal expresado en metros lineales y con un estándar de 1.500 metros de 

manera de facilitar la comprensión de las distintas realidades territoriales. 

Respecto del cálculo como tal, el tratamiento de la información se realiza en SIG con apoyo de 

técnicas de análisis de redes, donde se evalúa el acceso por medio de las redes viales que existen 

entre un punto de origen y otro de destino. Por consiguiente, es posible analizar con mayor 

precisión la distancia respecto de un recorrido que sea coherente entre la oferta y la demanda de 

la población potencial respecto de este servicio específico4. 

a) Gestión del insumo de información 

Los insumos requeridos para el desarrollo del indicador son: 

¶ Ejes viales actualizados: capa correspondiente a la ACON de la cartografía al año 2019. 

Estos datos se utilizan de manera interna por el Subdepartamento de Geografía del INE, 

dado que aún no han sido disponibilizados al público general, por lo que el usuario debe 

gestionarlos mediante Portal de transparencia. Cabe mencionar que esta información 

corresponde a la actualización de la capa ejes viales proveniente del Censo 2017 (que su 

vez se encuentra descargable en el repositorio <http://geoine-ine-

chile.opendata.arcgis.com/>) y se utiliza para el desarrollo de una red que sirva de base 

para el análisis de redes o Analyst Network.  

¶ Manzanas urbanas ACON: capa correspondiente a la ACON de la cartografía al año 2019, la 

que además se encuentra atributada con valores de población estimada. Estos datos se 

utilizan de manera interna por el Subdepartamento de Geografía del INE, dado que aún no 

han sido disponibilizados al público general, por lo que el usuario debe gestionarlos 

mediante Portal de transparencia. Cabe mencionar que esta información corresponde a la 

actualización de la capa manzanas censales provenientes del Censo 2017 (que a su vez se 

encuentra descargable en el repositorio <http://geoine-ine-chile.opendata.arcgis.com/>). 

Esta capa de información será el origen del proceso que se realiza con la herramienta de 

Analyst Network.   

¶ Establecimientos de salud: como insumo se consideran centros de salud de carácter urbano 

de acuerdo con la definición INE, es decir que se localizan en localidades urbanas definidas 

por el INE (dentro del LUC) y utilizadas de esta forma para propósitos del Siedu, por lo que 

eventualmente pudiera incluir algunos centros de salud de carácter rural, según la 

definición del Minsal. Dado lo anterior, se consideran consultorios generales urbanos y 

 
4 Los indicadores de distancia del Siedu solo consideran demanda potencial de acuerdo a la movilidad a pie y donde la fricción refiere 

solo a la distancia del vector, ya que no se considera ningún medio de transporte como factor incidente en el cálculo. 
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rurales; centros comunitarios de salud familiar (Cecosf); centros de salud familiar (Cesfam) 

y servicios de atención primaria de urgencias (SAPU) y postas rurales según los criterios 

antes indicados.  

Para obtener esta capa de información se utilizan dos fuentes de información. En primer 

lugar, la de centros de salud de la Sección de Cartografía del INE (en base a diferentes 

proyectos); y la cobertura de la plataforma de Infraestructura de datos geoespaciales de 

Chile (en adelante IDE), perteneciente al Ministerio de Bienes Nacionales 

<http://www.ide.cl/index.php/informacion-territorial/descargar-informacion-territorial> 

(ingresando en el buscador Establecimientos de Salud) para trece comunas no 

consideradas en el catastro INE (Los Andes, Quillota, Calera, San Felipe, Hualqui, Santa 

Juana, Los Ángeles, Nacimiento, Padre las casas, Villarrica, Chillán, Chillán Viejo y San 

Carlos). Esta información será el destino del proceso que se realiza con la herramienta de 

Analyst Network. 

Para más información sobre el atributo de población estimada y las particularidades técnicas de 

los insumos de información utilizados en la presenta medición se sugiere revisar el capítulo 

Alcances y consideraciones técnicas sobre la ACT2020 y de Anexos al final de este documento. 

b) Cálculo del indicador 

Para el cálculo de este indicador y de todos aquellos de distancia descritos en el Compromiso 1 se 

utiliza el procedimiento de análisis de redes. No obstante, el trabajo de los indicadores Distancia a 

establecimientos de educación inicial (BPU1) y Distancia a establecimientos de educación básica 

(BPU3) presentan algunas variaciones metodológicas que se señalan en los apartados 

correspondientes a cada indicador. En la Figura 3 se puede apreciar un flujo resumido de los pasos 

utilizados para esos indicadores. 

Figura 3. Esquema general de procesamiento de indicadores de distancia aplicados a salud y educación. 

 
Fuente: Elaboración propia, Subdepartamento de Geografía (2021). 

Preparación de insumos para la carga de coberturas orígenes y destinos: 

¶ La primera capa por preparar corresponde a la que contiene los polígonos de manzana, la 

que se debe convertir a puntos mediante la opción De entidad a punto contenida en la 

caja de herramientas de administración de datos (Figura 4). 

¶ Para disminuir incertidumbre en el análisis, es importante trabajar sólo con las manzanas 

(representadas por puntos) que contengan 1 vivienda y más. Para esto, nuevamente se 

desarrolla una consulta por definición (Figura 5) a partir de la selección de propiedades de 

la capa Manzanas_Point y la pestaña Construcción de Consulta donde se redacta en SQL 

TOTAL_VIVIENDAS >= 1. 
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Figura 4. Conversión de capa de entidad a punto. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a cartografía institucional y software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

Figura 5. Definición de manzana de trabajo. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a cartografía institucional y software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

Para generar una matriz de coste de oferta ς demanda, se debe cargar a la tabla de contenidos la 

matriz de red (Figura 6) a partir de la red vial actualizada. 
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Figura 6. Elección de matriz de procesamiento en GDB. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a cartografía institucional y software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

¶ Sobre la base de la matriz de coste de oferta ς demanda, se debe crear una nueva matriz, 

activando previamente en la barra de herramientas Network Analyst la opción Matriz de 

coste OD nueva (Figura 7).  

Figura 7. Generación de nueva matriz OD. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a cartografía institucional y software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

¶ El siguiente paso consiste en cargar los orígenes para la nueva matriz a través de la 

herramienta Network Analyst (Figura 8). En todos los casos, el origen se debe definir como 

las manzanas transformadas en puntos (capa Manzana_Point)5, que previamente fueron 

filtradas con el criterio de despejar aquellas manzanas que no tuvieran viviendas6. 

 
 

 
5 Cabe recordar que, para los indicadores de distancia a centros de educación, además se filtra etariamente las manzanas, esto por el 

tipo de demanda al que responde la oferta.  
6 El filtro de manzanas responde a los productos propios del Censo 2017, esto significa que aquellas manzanas que se contabilizaron 

con una baja cantidad de viviendas se manejan como indeterminadas, quedando en la capa con valor nulo o 0, lo que implicaba que 
topológicamente el polígono no se utiliza, pero su información es traspasada a otra unidad. 
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Figura 8. Carga de orígenes en la matriz OD. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a cartografía institucional y software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

La carga de orígenes se visualiza como los mismos centroides que fueron cargados para 

determinar la mejor opción de destino de acuerdo con la red, mostrando además una distancia 

entre ambos puntos. Cabe destacar que el campo Name determina la unión entre la capa origen y 

la de destinos (Figura 9). Ésta será única, pues es la unión de las codificaciones los centros de 

interés y las manzanas, la que se presenta como una línea que podrá ser nuevamente vinculada a 

la información de cada uno de estos elementos. La finalidad de desarrollar estos pasos es vincular 

la longitud de la línea con la población de dicha unidad territorial.  

Figura 9. Carga de destinos en la matriz OD. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 
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El siguiente paso es dar propiedades a la matriz de coste OD y parametrizar los elementos que 

configurarán su análisis, para lo que se establecen los siguientes criterios: 

Origen: Manzana_Point, que corresponde a la capa manzana en formato punto con filtro de total 

de viviendas menor a 1. 

Destino: Estbl_Salud_Point, que corresponde a los establecimientos de salud en formato punto. 

Propiedades de la matriz de coste OD: 

¶ Impedancia: longitud (metros). 

¶ Valor límite predeterminado: ninguno. 

¶ Destinos para buscar: 1. 

¶ Giros en U en cruces: permitido. 

¶ Tipo de forma de salida: línea recta. 

Al finalizar, se debe activar el botón solucionar para realizar el análisis de matriz de coste OD 

(Figura 10). El resultado será una capa de líneas que indica direcciones desde las manzanas a los 

centros de salud que cumplan con los criterios establecidos (Figura 11).  

Figura 10. Inclusión de la matriz de datos OD. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

La capa de resultados contiene un campo llamado Name que presenta el vínculo de manzana 

(código manzent) y el centro de salud más cercano. Por otro lado, se genera un campo nuevo 

denominado Total_Longitud, o Total Lenght para las versiones en inglés de ArcGis (Figura 12), que 

mide la distancia entre el origen y destino del análisis realizado. 
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Figura 11. Resultados de la matriz OD. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a cartografía institucional y software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

Figura 12. Tabla de atributos de la matriz OD. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a matriz OD y software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

Análisis de redes: distancias por manzana urbana. 

Para generar la distancia por manzana, se debe desarrollar una geodatabase (GDB) de 

características regionales (Figura 13), denominada Resultados, exportando la capa de líneas 

resultante del proceso anterior para guardarla como Líneas_Estb_salud dentro del dataset creado. 
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Figura 13. Creación de GDB Regional. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

En la capa recién creada, se debe incluir un campo de texto que se denomine ORIGEN con un 

ancho de 14 caracteres y mediante la calculadora de campos se debe indicar la fórmula: 

Left([Name],14). Luego de esta acción, se realiza una unión o join entre la Manzana_Censo 

(Polígono) y la capa de líneas a establecimientos de salud (Figura 14) donde el campo en el que se 

basa la unión es el código de la manzana en formato texto (Manzent_T) y en el caso de la 

cobertura Lineas_Estb_salud el campo a utilizar es ORIGEN. 

El resultado de esta unión o join se exporta con el nombre Manzana_Censo_Dist_7. Este será el 

shapefile definitivo donde se realizarán los geoprocesos restantes. Cabe destacar que el campo 

resultado de la unión por defecto se denomina Total_Longitud que corresponde a una distancia de 

la manzana ya asociada con el centro de interés (en este caso establecimientos de salud) de mayor 

cercanía.  

Figura 14. Definición de datos para la unión entre capas. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 
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Agregación de indicador a escala comunal: 

La razón de vincular la distancia de la manzana censal al centro de salud primaria está dada por la 

relación de uso que tiene dicha vinculación. Esto quiere decir que el valor de la línea generada 

entre el origen (manzana) y el destino (centro de salud), se encuentra ponderada por la cantidad 

de población, que potencialmente será usuaria del centro de interés. El resultado de este proceso 

será el metraje proporcional de cada manzana censal al centro de salud que sumados en la 

totalidad de unidades, darán el metraje promedio a escala comunal. Por lo que el peso de la 

distancia estará dado por la cantidad de habitantes por manzana. Por ello, con la nueva cobertura 

se debe aplicar la herramienta de campo Resumir (o Summarize) del campo Total Personas a nivel 

de CUT (Figura 15) y la tabla resultante debe ser guardada con el nombre de Pob_Comunal_07. 

Tras lo anterior, se realiza una unión o join entre la capa Manzana_Censo_Dist_07 y Tabla 

Pob_Comunal_07 (Figura 16). Esto con el objetivo de vincular el promedio ponderado de la 

distancia (en metros lineales) entre cada manzana y el centro de salud de mayor cercanía, lo que 

permite que sea abordado a escala comunal. 

El siguiente proceso es guardar el resultado en una nueva capa denominada como 

Manzana_PO_POB_07 lo que a su vez permite analizar el campo Sum_Total_PERSONAS (Figura 

17). Con esta información es posible analizar a qué nivel de Manzent7 se repiten los registros 

totales de población. 

Figura 15. Uso de herramientas Resumir o Summarize. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

 

 
7 Manzent es un acrónimo de manzana ς entidad. Corresponde al geo código de esas unidades territoriales, lo cual permite vincular la 

base de datos con la cartografía. 
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Figura 16. Definición de datos para la unión de capa manzanas y tabla de población. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

Figura 17. Registro de sumatorias de población y datos repetidos. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a cartografía institucional y software ArcGIS, Subdepartamento de Geografía (2021). 

Es importante depurar la base de datos aquellos elementos que no cuentan con información de la 

cobertura MANZANA_POR_POB_07, es decir, aquellos que se presentan con el valor Nulo o Null, 

en caso de que existan (Figura 18). Para generar esta acción se utiliza la herramienta Selección por 

atributos y la frase en SQL TOTAL_LONGITUD IS NULL. 

 

 












































































































































































































































